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Nos falta, decíais, un centro que impri
ma una dirección constante á nuestros es
fuerzos aislados ; tendemos nuestra mano 
suplicante sin encontrar otra que la estre
che, Gemimos en la esclavitud mas amar
ga sin tener quien nos consuele ni quien 
nos defienda: y al oir nosotros vuestras 
justas y sentidas quejas, al percibir las vi
braciones de los hierros que sujetaban 
vuestro brio, quisimos ser ese centro que 
echabais de menos, os alargamos esa ma
no que estrechára cordialmente la vuestra 
constiluyendonos en vuestros amigos y 
defensores.

Entonces, catorce meses ha, os circula
mos nuestro prospecto, y al tomar plaza 
en el estadio de la prensa médica, lanza
mos con valentía un reto de muerte á los 
caciques, á los intrusos y á cuantos me
draban á la Sombra de nuestras discordias 
intestinas.

Ilusos! nos decían algunos cuyo cora
zón estaba saturado con la hiel de los de
sengaños, no conocéis los escollos contra 
los que habéis de chocar 1 Poco, muy poco 
tardarán en volar en fragmentos menudos 
vuestras ilusiones!

.Ilusos ! conleslabamos nosotros, ¡bella y 
garrida la flor de nuestras ilusiones se alza 
en un terreno fecundo por nuestro entu
siasmo que ha crecido al ver las lágrimas 
de nuestros hermanos. Creeis que la esca
sez de nuestras fuerzas no está neutralizada 
con el esceso de nuestra fuerza de voluntad? 
¿Olvidáis lo que puede una voluntad acti
va y enérgica en todas las obras del en
tendimiento del hombre ? Nosotros quere
mos enjugar las lágrimas de muchos des
graciados compañeros, nosotros queremos 
ver al facultativo emancipado de los ver
gonzosos lazos que le oprimen; y vive Dios 
que lo haremos.

Y en efecto nos presentamos en el pa
lenque y en el demostramos á la faz de la 
ciencia que los facultativos aragoneses me
recían sentarse en el congreso de los hom
bres científicos del mundo, publicando mu

MEDICINA GUBERNATIVA.

A la fuerte y constante presión que so
bre las empresas científicas ejerce Ía ha
cienda de nuestro pais: á la ninguna pro
tección que dolorosamente el gobierno las 
dispensa, es hoy debida como motivo 
principal la muerte de uno de nuestros 
mas queridos colegas de provincias. La 
Union médica de Aragón nos hace hoy el. 
honor de confiar la tutela de sus suscrito- 
res, y al adquirir nosotros el compromiso 
de cumplir sus atenciones, nos hallamos 
lavorecidos para el cumplimiento de nues
tro propósito y de la voluntad postrera de 
aquel esforzado campeón de la prensa mé
dica española , con la cooperación de los 
autores de la vida de aquel ser, que para 
en adelante pedirán por las clases médicas 
en nuestro periódico, y contribuirán al 
progreso científico de las mismas, como 
tan acertadamente lo han venido haciendo 
en el suyo con no pequeña gloria. Abri
mos hoy los brazos y el corazón á nues
tros hermanos los aragoneses, y los reci
bimos con tanto mas júbilo entre nuestros 
colaboradores, como con pena los perde
mos entre nuestros entendidos y valientes 
colegas.

Degemos que los lectores de La España. 
médica acojan la confianza que inspiran 
los simpáticos y doloridos acentos con que 
dan el adios á sus suscrilores, nuestros 
nuevos ¡colaboradores, para sentir en su 
tierna y afectuosa despedida, el eco seduc
tor de la probidad, la caballerosidad y el 
entusiasmo.

A. DEL Busto.

A LOS SUSCRITORES DE LA UNIOiV MEDICA DE 
ARAGON.

Hemos cumplido religiosamente nuestra 
palabra y nuestros compromisos. 

chas observaciones prácticas recogidas en 
nuestro suelo que merecieron ser reprodu
cidas en su mayor parte en otros' periódi
cos de la ciencia. Nos presentamos en el 
palenque y en él hicimos una guerra sin 
tregua ni descanso á los abusos que anu
blaban el horizonte del porvenir de los fa
cultatives.

Leed hoy nuestro prospecto, comparadle 
en seguida con nuestra colección, y decid-: 
nos si halláis una sola página en que se 
haya desmentido lo que en él digimos; si 
hallais una sola página en que no esten 
defendidos y enaltecidos los derechos ge
nerales de la clase, si hallais una sola pá
gina en que no se haya antepuesto el ín
teres de la clase al del individuo, ó una sola 
en que los que habíamos acometido tan 
colosal empresa, y os hemos dado nuestros 
humildes nombres en el arliculo’de despe
dida hayamos tratado de aprovechar en 
benefició propio las ventajas que podia 
darnos nuestra publicación.

Pero la habéis suspendido, nos diréis.
Es cierto : hemos puesto, os digimos al 

hablaros por primera vez , en un platillo 
de la balanza nuestro poco ó mucho saber, 
el pequeño nombre que nos hemos creado, 
y el producto de algunos años de práctica, 
sin ver en el otro mas que la utilidad de 
nuestros hermanos de profesión. Hemos 
sostenido una lucha continua por espacio 
de catorce meses , hemos arrostrado con 
ánimo sereno compromisos que sabéis y 
otros que ignorais ; pero en todos los .que 
nos cabe la gloria de haber dejado bien 
puesto el honor del pabellón: hemos" he
cho tambien dispendios considerables, y 
creemos que seria imprudente y temerario 
continuar por mas tiempo de ese modo. 
Vosotros os habéis asociado á nuestro pen
samiento favoreciendonos con vuestras lu
ces y con vuestras suscriciones; pero lo ha 
hecho asi la inmensa mayoría de losjjm' 
tienen en Aragón un titulo iguahhi^iaSS^ 
derechos iguales á los vuestr^y ^u^^-^ 
tan siendo víctimas de los n^mosjesi^^^
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de que vosotros lo sois? ¿Y cómo podría 
caliíicarse el que se empeñára en sacar 
adelante una claáe que no qiifsí^a 1ia68f 
un pequeño esfuerzo pira arrojar à fe 
frente de sus-opresore? la eadena que óptí- 
mesa óaefló? ■ -

Y de qué servirían nuestros trabajos y 
nuestros sacrificios si no habían de dar 
resultado ni ser de utilidad inmediata à 
nuestros compañeros?

Pero no creáis que el viento abrasador 
del desprecio de nuestros hermanos de 
profesión haya agostado la flor de nues
tras ilusiones. No : al hablaros por prime
ra vez lo hicimos con la cabeza y con el 
corazón : lo hicimos con la pasión del que 
siente Ias desgracias de una clase y con 
la convicción del que no quiere omitir nin
gún medio para remediarías, y esa pasión 
y ese buen deseo se abrigan hoy en nues
tros corazones como entonces.

La España médica en cuyas columnas 
se refunde hoy La Union médica de Ara
gón, será el punto donde continuaremos 
la misma lucha que inauguramos en 1856 
y si con independencia hemos obrado 
cuando os hablábamos desde Zaragoza con 
la misma os hablaremos desde Madrid, la 
distancia de algunas leguas no será causa 
de que sufra la menor variación nuestra 
marcha, de que varie el punto de mira de 
que cónsideramos nuestros títulos, nuestros 
derechos y nuestro porvenir.

Recibid el homenage mas sincero de 
nuestra gratitud y congratulaos de haber 
contribuido con nosotros á demostrar que 
los profesores de ciencias médicas de Ara
gón pueden parangonarse con sus com
pañeros del resto de España, y poner una 
piedra mas en el grandioso monumento de 
la emancipación facultativa. Nosotros no 
romperemos la pluma, la conservaremos ! 
para seguir con ella en el punto de honor 
que nos marcamos en el, primer número y 
donde nos hallareis siempre.

Zaragoza 12 de febrero .de 1857.
Angel Razan.—Jose Redondo y Lostalé. 

•—‘Matias Perez y Moreno.—^Mariano Ruiz. 
—^Mariano Gil y Royo.—Victoriano Cau
sada.—Manuel Pardo y Bartolini.

MISCELANEA MEDICA

REVISTA DE CATEDRAS.

Jardines médicos.

En la enseñanza médica completa que en la 
primera facultad del reino debe proporcionarse, 
se hace necesario en grado estremo el estableci
miento conveniente de jardines, en los que los 
seres botánicos que por elección se cultiven sean 
los que la terapéutica y la toxicología hoy reco
nocen como mas importantes por lo frecuente y 
trascendental de su benéfico ó nocivo empleo, La 
botánica va adquiriendo hoy una nueva impor

tancia por lo que la química orgánica va descu
briendo en ella, y como.que muchos de los 
agentes que ya se vín empleando en Terapéutica, 
pertenecen á la clase de los principios irtmedia- 
tós, de aquí que el 'conocimiento de los sores que 

dos proporcionan séa de indispensable imporXan- 
cia para el farmacéutico siempre, y con frecuen
cia para el médico.—Las virtudes de las plantas 
que solo son debidas á los caracteres químicos 
que sus principios inmediatos poseen, hacen que 
se empleen hoy todavía con mucha ^frecuencia en 
sustancia sus diferentes partes ya como fáciles 
de proporcionar, de propinar, ya mas generales y 
baratas. Donde quiera que el médico tenga her
mano científico, donde quiera que exista un 
farmacéutico como los que hoy salen de nues
tras escuelas, no necesita el médico, de un modo 
tan indispensable el conocimiento de aquellos 
seres: pero como quiera que en muchas partes 
no .existan farmacéuticos , y aunque los haya 
es frecuente en las familias consultar al médico 
sobre ciertas sustancias naturales que no conocen 
perfectaménte. Para que el médico merezca la 
consideración y aprecio que necesita se hace me-' 
nester que conozca aunque no sea minuciosa
mente al menos en globo pero sin confusion los 
seres botánicos terapéuticos y toxicológicos.—La 
enseñanza de la botánica en la asignatura de his
toria natural médica, que tan conveniente reforma 
ha esperimentado desde que el doctor D. Patricio 
Salazar se halla encargado de ella llenando de este 
modo las necesidades que espresamos ai hacer la 
revista de aquella asignatura, la enseñanza de la 
botánica decimos se haria descriptiva y minucio
samente solo de aquellas plantas útiles y podría 
recurrirse al jardín conveniente donde el alumno 
de cualquier año podría repasar sobre los seres na
turales lo importante para el dia de la práctica. De 
ellos se valdría iguahnenle el 0r. Ásuero en
cargado de la asignatura de materia médica, al 
ocuparse de la aplicación de los mismos y por fin 
el Dr. Baeza al hacer el estudio y demostración 
de las sustancias tóxicas manifestaría los vegeta
les que lo fueran. La estetision que hoy tiene la 
toxicología y la'importancia que los seres que la 
constituyen merece para el médico toxicólogo fo
rense, si por si solo ha de desempeñar algún dia 
su nuevo cometido, hacen que el estudio y cono
cimiento de estos seres naturales sea todo lo com
pleto y esacto que es menester para no andar 
perdiendo el tiempo en consultas y aclaraciones 
el dia en que al lado ó en la casa del envenenado 
se hallen sustancias botánicas que pueda sospe
charse hayan contribuido á la intoxicación pues 
reconocida su inocencia ó su malicia asi se debe 
ó no proceder á análisis comprobantes ó esplo- 
ratorios.

Los jardines terapéutico y toxicológico debie
ran hallarse en lo posible dentro de la facultad. 
El grande patio qne frente á la entrada de la fa
cultad entre la galería y el gran anfiteatro existe, 
pudiera aprovecharse para la conveniente planta
ción de lo mas indispensable. La poca altura que 
tiene el edificio que encierra el gran patio lo an
cho que es y lo grandemente soleable, permitiría 
el establecimiento de un jardín que en gran modo 
llenara las necesidades de la enseñanza. El patio 
pequeño que se encuentra en el departamento de 

toxicología permitiría el cultivo de algunas otras 
sustancias de esta especialidad. Como que lasdife- 
Tentes épocas de floración que los seres botánicos 
tienen impiden el ordenado esrudio.por el sistema 
de familias como mas ^convenienteá pesar de su 
dificultad ya -que conocen por los estudios prepa
ratories el de Linneo, haria que por via de repaso 
los diferentes catedráticos referidos hicieran la 
demostración de las plantas en el dia que su des
arrollo y caracteres bastaran á su conocimiento. 
Cerrada como lo está por medio de cristales la es- 
tensa galería que circunda el gran patio se halla
ría el jardín todo lo conservado que es menester 
y contribuiría á embellecer el establecimiento. 
Como que el número de plantas que en el se hu
bieran de cultivar no es tan crecido como el que 
se necesita para la botánica descriptiva, el local 
referido, hoy desaprovechado llenaría el objeto en 
nuestro modo de ver.- -Si reformas y creaciones 
pedimos en lo relativo á la enseñanza es no por 
que á ello nos mueva el prurito de innovar sino 
porque én conciencia sentimos estas necesidades 
para engrandecimiento de la medicina patria.

A. DEL Busto.

SECCION CLINICA.

Clínica remitida.

Cuatro palabras sobre la epidemia de intermi
tentes PADECIDA EN LA VILLA DE QuiNTANAR DE 

LA Orden: por el nc enciado D. JosE de Alar
cón Y Salcedo.

Termina.la en esta villa la epidemia colérica en 
octubre de 1835, continuaron sin embargo pre
sentándose cada 20 ó 30 dias algunos casos de có- 
'éra epidémico- que cedían felizmente á las 24 
horas, hasta que en el mes de junio del año pa
sado empezaron á hacerse mas frecuentes, llegan
do al estremo de ser atacados de dicha dolencia 
desde primeros de junio al 30 de julio, el número 
de 52 de los cuales solameñte fallecieron dos.

Al mismo tiempo que en junio se hacían fre
cuentes dichos ataques de cólera, empezaron á 
presentarse algunas fiebres intermitentes estacio
nales que cedían fácilmente y que ni llamaron la 
atención ni tenían nada de particular. Sin embar
go, ya en julio subió á 20 el número de los ataca
dos, empezando despues á propagarse con rapidez, 
constituyendo una verdadera epidemia, haciendo 
desaparecer casi por completo las demas dolen
cias, y haciendo tomar á las que quedaron (inclu
sas las quirúrgicas y en especial las oftalmías) el 
carácter típico ó intermitente de la misma epide
mia. Asi es, que en agosto fueron 420 los ataca
dos; y en setiembre , que fué cuando la epidemia 
estuvo en todo su apogeo, y en el que los do® 
médicos titulares estuvimos padeciéndola aunque 
sin dejar por eso de visitar, llegaron á 1,497: en 
octubre que entró en su período decreciente solo 
hubo 555, y siguió desde entonces disminuyendo 
sucesiva y rápidamente no siendo invadidos en 
noviembre mas que 76, y 50 en diciembre.

Los síntomas que estos enfermos presentaron
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fueron los característicos de la enfermedad rei
nante y que por ser conocidos de todos no creo 
deber describir : sin embargo, en todos los inva
didos se veian dominar las lesiones de función del 
aparato digestivo, y en muchos , los calambres, el 
frió marmóreo, la afonía y los vómitos y las dispo
siciones biliosas que caracterizan al cólera espo
rádico que precedió á la aparición de las intermi
tentes.

Hay mas: desarrollada la epidemia en el barrio 
N. 0. de la población, empezó á notarse que (co
mo ya se ha observado en Jas intermitentes de 
Figueras y mucho antes en otros países que ha
bían padecido epidemias análogas) se hacían con
tagiosas, al menos al parecer, puesto que bastaba 
trasladar un enfermoá otro barrio donde ningún 
epidemiado existía, para que en el mismo día ó al 
siguiente se presentara un nuevo invadido entre 
los que le asistían , y de all¡ se propagara á los 
que le visitaban, á los que vivían en la misma ca
sa, luego á los de las colindantes, y finalmente á 
Jos de la calle toda. Podia asegurarse desde luego 
que atacado uno en una casa, lo estaban todos á 
los pocos dias, sin que bastara para libertarse de 
la epidemia, ni el mejor régimen, ni las mayores 
precauciones.

üna circunstancia debe tenerse en cuenta, y es; 
que cuando los vientos variaron con alguna fre
cuencia, ningún influjo tuvieron en el incremento 
ni en la cesación de mal, si bien la humedad y e* 
frió le hicieron disminuir (como al cólera en el año 
anterior) puesto que las invasiones cedieron de un 
modo notable en los cuatro húmedos y frescos de 
setiembre, aumentándose considerablemente con 
el calor que les siguió y que fué en los que empe
zaron las recidivas, disminuyendo estas asi como 
las nuevas invasiones cuando empezó á hacer frió 
en el mes de noviembre y últimos de octubre.

En cuanto á las consecuencias de la epidemia, 
justo y necesario es manifestar, que algunos de los 
que la padecieron, han quedado con endureci
miento y obstrucción del bazo é hígado, que des
pués han desaparecido con mas ó menos facilidad 
y felicidad; y que doce quedaron en estado de de
mencia, de amencia y de idiotismo ó estupidez, 
habiendo sucumbido uno solo de estos completa
mente loco, y curándose los restantes á beneficio 
de las cantáridas y de la quinina usada interior
mente al mismo tiempo que por el método en- 
dérraico.

El método curativo por nosotros empleado, ha 
gido el racional; viendo ceder y faltar por comple
to las accesiones al uso del arsénico , en las inter
mitentes de todos tipos que iban acompañadas de 
los síntomas coléricos que antes he indicado, y en 
las que dependían del abuso ó mala administración 
de la quinina ó de sus sales; haciéndose refrecta- 
rias á este medicamento las restantes, que cedían 
sin embargo con rapidez á la administración de los 
purgantes mas ó menos enérgicos, seguidos del sol- 
falto de quinina. A los primeros se les administra
ba un grano del ácido arsenioso en 24 ó 36 horas, 
y á los segundos se les prescribían 14 á 18 granos 
del sulfato de quinina en el período apiréctico, con 
lo cual se conseguía cortar las calenturas, como 
vulgarmente se dice: despues, para evitar la re
cidiva, se les hacia tomar en los dias sucesivos la 
mitad, la cuarta y la sesta parte, disminuyéndolas 
sucesivamente hasta los dias 7, 14 y 21 en que to

estas cuevas se llenaron de aguas que con el calor 
empezaron á corromperse y' exalar malos olores, 
como filtradas que eran en su mayor parte de los 
barrancos en que se deposita el estiércol, tendre
mos ya esplicado él porque las inlermitenses se 
hicieron aqui tan generales y adquirieron ese ca
rácter al parecer contagioso.... Podía decirse que 
vivíamos sobre unalaguna infecta que por do quier 
nos circundaba, y esto era mas que suficiente para 
que la epidemia adquiriese el desarrollo que tuvo. 
La existencia de un enfermo en una casa y la poca 
ventilación que por consiguiente hahia en sus ha
bitaciones, bastaba para condensar los miasmas 
palúdicos qué en ella existían, y por consiguiente 
para hacer pnfermar á sus moradores..,, y de aquí 
ese contagió que en realidad no hahia, aun cuando 
los hechos aislados lo hicieran creer asi, al menos 
á primera vista.

Pero ¿por que precedieron y acompañaron á 
las primeras Mermitentes los ataques de cólera 
esporádico^ y por cque presentaron muchos de lo^ 
enfermos de intermitentes esos síntomas coléricos^ 
Solo puede csplicarse por la semejanza, ó mejor 
dicho, por la indentidad de las causas que desar
rollaron ambas delencias, ó por la alteración de la 
economía y la influencia consecutiva en las natu
ralezas producida por la causa miasmática ó atmes
férica que en el año anterior dió lugar al desarro
lo del cólera asiático ó epidémico. Y si he de de
cir verdad, yo al menos me inclino á creer que la 
causa que desarrolló ambas epidemias, fué la mis
ma aunque-algo modificada en este último, al me
nos en su intensidad, fundando esta mi creencia- 
l."en lo general que ha sido la epidemia de inter
mitentes; 2." en la semejanza que con la colérica 
ha existido’en‘las condiciones de su desarrollo y 
declinación, asi como en el predominio de ciertos 
síntomas; 3.’ en el origen palúdico que al oriundo 
del Ganges se le atribuye; y 4.'’ en la opinion por 
muchos sabios sustentada sobre la acción especi
fica de la quinina, pára combatir el cólera que 
consideran como una intermitente perniciosa.

¿Debieran desaguarse las cuevas todas para des
truir una de las causas que sostenían la epide
mia?... Asi lo creimos en los primeros dias; pero, 
como se ensayó el hacerlo en algunas que al punto 
se volvieron á inundar, y como solo se hubiera 
logrado hacer mayor la superficie de exhalación, 
de aqui el no haberlo aconsejado nosotros, conten
tándonos tan solo con mandar cubrir las ventanas 
y puertas todas de las cuevas para encerrar y ais
lar, digamóslo asi, los focos de infección que había 
dentro de las casas.

Ahora, terminadas ya las cuestiones á que dá 
lugar el desarrollo y descripción de esta epidemia, 
y antes de manifestar en un estado, el número y 
clase de los atacados, asi como los resultados ob
tenidos, justo y conveniente será hacer público 
que los pobres en esta villa no han carecido de. 
medicinas ni de alimentos, puesto que la junta de 
Beneficencia y los ayuntamientos, con un celo que 
á todos honra, han empleado en socorrerles cuan
tos recursos han sido necesarios, prestándose á 
ello tambien los profesores de farmaeia de esta 
villa.

maban una cantidad igual, á la debprimer dia, por ' 
haber observado, que en estos dias era en los que 
generalmente ocurrían las recidivas, á no ser en 
las mujeres, en las cuales casi siempre se repro
ducían con el periodo menstrual. Algunos sin em
bargo, aunque pocos, en quienes nada de esto bas
tó, teniendo que recurrir al cambio de domicilio 
(que en algunos fué suficiente); á la asociación 
del sulfato de quinina con el lactato de hierro, con 
el alcanfor, con el ácido tártrico, con el estracto 
de valeriana ó con el de opio; ó bien al electuario 
de Riaza, á la quina en polvo, y á los cocimien- 
tos de genciana, centaura, agenjos y demas plan
tas amargas. Mucho hubieran convenido las eva
cuaciones sanguíneas, locales y generales en algu
nos de los enfermos; pero fué imposible lograr que 
cedieran á nuestros consejos, por la absurda preo
cupación aquí, generalmente arraigada, de que las 
emisiones sanguíneas están contraindicadas y son 
hasta mortales en las intermitentes.

Las pocas defunciones ocurridas han recaído ge
neralmente en personas que no quisieron some- 
terse á ningún tratamiento facultativo, y que hi
cieron uso de remedios absurdos é incendiarios, 
tales como el vinagre mezclado con ajos y aguar
diente, las avichuelas puestas en infusión alcohó
lica, los orines propios, la canina ó el eSeremento 
de los pájaros con vino, el limón y la pimienta con 
aguardiente etc. etc. Sin embargo, seis de ellas 
fueron producidas por interminenles perniciosas 
que terminaron en el primer asceso, y siempre en 
el periodo del frío ó de concentración.

^Cual piiede haber sido la causa de esta epi
demia y de ese carácter especial y al parecer con
tagioso que la ha distinguido^

Para poder resolver esta cuestión, al menos con 
alguna probabilidad, será preciso tener presente 

' que esta población, de unos 1682 vecinos, con 
6893 almas, compuesta de casas que generalmen
te solo tienen habitable el piso bajo y situada en 
la parto mas declive de una de las llanuras do la 
Mancha, sobre un suelo sedimentario y calizo y 
bajo un cielo despejado y hermoso que la hace ser 
sumamente sana aun cuando está batida por toda 
clase de vientos; tienen un arroyo de poca cor
riente, que naciendo en la propia población al lado 
N. se dirige de N. á 0. y despues de 0. á S. 0. 
por las afueras y á poca distancia de ella, recibien
do en su cauce las aguas sobrantes y corrompidas 
de dos jabonerías y de una ó dos tenerías; asi es, 
qne en el verano, al secarse este arroyo, exhalaba 
un olor nauseabundo efecto de la descomposición 
pútrida de mil sustancias vegetales y animales, 
aptas por consiguiente para desarrollar los mias
mas palúdicosó que dan lugar á las intermiten
tes.... y he aquí hallada por consiguiente la causa 
delà epidemia, ó cuando menos una de las causas 
que dieron lugar á su desarrollo; puesto que, á ser 
causa suficiente y la única, y existiendo todos ¡os 
años del mismo modo , deberían las ¡nlermitenles 
ser endémicas en esta villa, donde ni aun son fre
cuentes. Si añadimos á esto que el invierno y la 
primavera que precedieron al verano de 1836 fue
ron húmedos en demasía y hasta el extremo de 
haber quedado sin poderse sembrar muchos terre
nos próximos á la población y que al principiar el 
verano estaban constituyendo verdaderos pantanos; 
que en todas las casas hay cuevas ó sótanos; y que
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MEDICINA FORENSE.

ESCRITOS ORIBINALES.

ABORTOS K INFANTICIDIOS,

(Conclusion).

Apartando ya la vista del repugnante catálogo, 
que solo el deseo de apuntar los casos mas culmi
nantes que se presentan á la acción de los tribu
nales y al exámen ciéntifico del médico nos ha 
obligado á esponer, veamos el procedimiento que 
uno y otro han de seguir en averiguación del au
tor de un infanticidio una vez obtenido el cuerpo 
del delito.

Falsos indicios pueden hacer que se impute su 
comision á una madre inocente y amante de su 
hijo. La razón y la ley están de su parte mientras 
no se pruebe de un modo evidente su culpabili
dad. Cuando esta no es clara, el médico, cuyo 
fallo precede al del magistrado, debe hacer un 
análisis comparativo de las escasas que alega la 
acusada para librarse de una infame suposición: 
debe estudiar todos los detalles anteriores y pos
teriores al parto, y con presencia de las deposicio
nes de los testigos, comparar la realidad de sus 
manifestaciones con el resultado del reconoci
miento que practique. La madre, particularmente 

si lo es por la vez primera, no está en la libro 
disposición de prestar á su hijo todos los auxilios 
que requiere su debilidad, porque ella no los ne
cesita menos. Puede, pues, contra su natural vo
luntad ocurrir la muerte del infante que ha dado 
á luz; puede hallarse imposibilitada de contener la 
hemorragia que prevenga de la no ligadura del 
cordon umbilical que ella no crea ó no sepa que 
es precisa; puede suceder que el niño haya Sufrido 
graves lesiones durante el parto, y nada mas fá
cil si este es trabajoso; puede ocasionar su muer
te el cordon umbilical rodeado fuertemente al 
cuello, en cuyo caso la docimasia indicará si su 
muerte ha sido posterior ó anterior á su salida 

'del vientre materno; puede ser tan imprevisto el 
momento del parto ó tantas las contracciones del 
útero, que no quede á la madre ni á sus asisten
tes tiempo suficiente para evitar una calda mor
tal del feto en el suelo, lo cual rarísimas veces 
suele acontecer, porque siempre los dolores anun
cian el momento; puede hailarse el cadáver de un 
infante sepultado en un lugar oculto por la mano 
de su padre- para evitarse un procedimiento y los 
gastos del enterramiento, no siendo culpable en 
su muerte, y siendo cierta su pobrfeza; pueden, 
en fin, verificarse accidentes productores de la 
muerte del niño, completamente independientes 
de la voluntad de la madre. Y todo esto debe to
marlo en cuenta el facultativo llamado por el juez 
al firmar un dictámen de que dependen la vida y 
la honra de una mujer ya desconsolada con la pér 
dida ile su hijo.

Del reconocimiento do la madre debe pasarse 
inmediatamente al exámen del cadáver del recien 
nacido. Menester es saber si este era de tiempo, 
lo que evidenciará su estado esterior. Aunque no 
pueden darse reglas fijas, el buen médico no ig
nora qué circunstancias de longitud, volúmen, 
peso, desarrollo, etc., ha de tener el feto para de* 
clararle de todo término con toda seguridad. Esto 
averiguado, su conformación llegará á constituir 
un grave indicio de delito si es irregular, esto es, 
si las deformidades que presenta sen capitales y 
dependen de negligencia é intención criminales. 
Estas y otras circunstancias, como son el color 
de los tegidos, la rigidez del cadáver, las man
chas ó señales que su inspección ofrezca, las he
ridas, equimoses ó contusiones que por ella se 
adviertan denotarán, si el estado de putrefacción 
no impide estas observaciones, hasta qué punto 
es fundada la sospecha del infanticidio. Uniendo 
á estos datos los que resulten del reconocimiento 
interior del feto, hecho con todas las reglas de 
ciencia y de prudencia para no despreciar el mas 
pequeño rayo de luz, se liará asequisible el camino 
de la verdad.

El juez cuya es la responsabifidad del fallo que 
ha dé fulminar contra el infanticida, procurará 
que los facultativos dejen bien consignadas en 
el proceso todas las circunstancias anteriores á la 
muerte del niño. Si el parto ha sido regular ó 
trabajoso, sencillo ó complicado, previsto ó re
pentino; si la madre es ó no primeriza, si disfru
taba ó no de perfecta salud, su edad y estado ci
vil, su estado físico, época del parto, su posi
ción, sitio y temperatura en que tuvo efecto; si 
el niño dió señales de vida, si tomó alimentos, si 
arrojó el meconio y las orinas, el tiempo que ha 
estado espósito, si está ligado el cordon umbili

cal: todas estas y demás particularidades que se 
dejan indicadas, deben quedar perfectamente de
terminadas en las causas de infanticidio.

Pero no bastará acreditar la muerte del niño, 
ni adquirir el convencimiento de que las lesiones 
que presenta su exámen han sido ocasionadas vio
lentamente; es preciso para que haya verdadero 
infanticidio y no sea un aborto tardío, resolver la 
importantísima cuestión de su vitalidad; es pre
ciso que el médico forense conteste á esta pregun
ta: ¿el niño ha nacido vivo? Apesar de la dificul
tad que naturalmente ofrece este problema tras
cendental, de la inspección anatómica y de los 
esperimentos de hidrostática pulmonal, podrán 
sacarse datos muy seguros que demuestren que 
el niño ha vivido ya en el mundo. No somos com
petentes para determinar con exactitud y minu- 
ciosidad los caractères que ha de presentar el ca
dáver de un niño para asegurar que no nació 
muerto. Seriamos asaz atrevidos si intentáramos 
hacerlo; y así en. esta como en las demás cuestio
nes que dejamos cspuestas, nos hemos contentado 
con satisfacer nuestro objeto, que era el de apun
tarías nuevamente, procurando no olvidar alguna 
para que sirva de provechoso guia este artículo 
en los casos de aborto é infanticidio. Consecuen
tes á este propósito, nos limitamos á recomendar 
á la ilustración del médico llamado por los tribu
nales de justicia á asesorar sus fallos en una causa 
de infanticidio, la no menos interesante y árdua 
declaración de que el niño nacido vivo era de 
vida, última consideración que hay que apreciar 
necesariamente para poder distinguir con claridad 
el delito de la desgracia.

Demostrado el delito, el código penal lo castiga 
con las penas del homicidio, esceptuando el caso 
de que fuese cometido por la madre antes que el 
niño cumpla tres dias, guiada por el deseo de 
ocultar su deshonra. La ley, demasiado benigna, 
la condena entonces á la prisión menor, y esta
blece para los abuelos maternos la prisión mayor 
en el caso.de que fuesen convencidos de infanti
cidio por alejar la mancha infamante que sobre la 
madre ha caído. No se justifica esta lenidad de 
la ley. Si el honor tuviera fuerza en la madre 
que mata á su hijo, no le hubiera concebido; mas 
una vez que no fué bastante salvaguardia de su 
pureza, es menester poseer un sentimiento de 
atroz inhumanidad para dar la muerte al ser á 
quien se acaba de dar la vida. Fuera inoportuna
mente prolijo hacer aquí mas comentarios á la 
dispo.sicion de la ley; por eso nos concretamos á 
indicar que en nuestra humilde opinion ha side 
escesivamente generosa con la madre, que no lo 
ha sido con el hijo á quien prestó su aliento y su 
sangre; y es tanto mas condescendiente cuanto 
que la escusa de las penas del homicidio, si eje
cuta el delito dentro de los tres dias contados des
de el en que nació la débil víctima, tiempo mas 
que suf¡cient« para que los buenos instintos pue
dan sobreponerse á las torpes inspiraciones del 
vicio y de la vanidad.

Infiérese de todo lo que hemos espuesto, la in
dudable conveniencia del establecimiento de un 
cuerpo de médicos forenses, que por su particular 
competencia en el conocimiento del importante 
fenómeno de la generación, puedan ilustrar sábia- 
mente el ánimo de los jueces y magistrados. Mu
cho ganaría en ello la sociedad y la familia en
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órden á su moralidad^ porque la certeza de un 
seguro Y recto castigo á falta del instinto natural, 
detendría la mano parricida en el momento del 
crimen, si es que no era bastante á evitar los pre
parativos y aun á resistir el solo pensamiento. Si 
la ley penal lía de ser eficaz, si ha de llenar su 
objeto, que así consiste en imponer penas al de
lito como en precaver su ejecución, nada mas 
preciso que el que los encargados de aplicaría 
cuenten con todos los elementos necesarios para 
traducir fielmente su espíritu y poder juzgar eon 
la conciencia de que es comprendido el fin que 
envuelven sus sagradas prescripciones. Cuando el 
magistrado reúne á la inflexibilidad de su deber 
la ilustracien conveniente, descansan los hombres' 
honrados y temen los perversos; y cuando no po
see esa ilustración, porque no es posible que todo 
lo alcance y sepa, obligación suya es buscarla en 
quien la ha adquirido. Los médicos forenses que 
la tienen especial, están llamados en los casos mé
dico-legales á proporcionar todas estas inapre
ciables ventajas; si los gobiernos, penetrados de 
su necesidad, los organizan como institución jurí
dica. Su influencia allanará, á no dudarlo, cuando 
se ejerza el camino que conduce á la verdad, com
pañera inseparable de la justicia.

Esta por sí sola no bastaría para borrar el in
fanticidio del catálogo de las miserias humanas, 
como no basta tampoco la severidad de la ley. El 
baldón que la sociedad exigente en demasía arroja 
sobre la frente de una mujer deshonrada, se so
brepone con fuerza irresistible en su corazón al 
temor de la pena; y es mas seguro el delito si 
al miedo de la reputación general, si á las inspi
raciones del pudor se agrega la energía de la ne
cesidad, que no tiene espera ni alivio. Sí, es me
nester hacer mas. El legislador tiene eri su mano 
el prevenir muchos males. Creando asilos bené
ficos donde se presten con la discreción y reser
va mas completas cuantos auxilios reclama el es
tado de una mujer en cinta, sin preguntaría su 
nombre ni escudriñar su condición, se combaten 
poderosamente las dos causas principales que pro
ducen el aborto ó el infanticidio: la falta de re
cursos y el ódio á la publicidad del deshonor. Mu
cho se ha adelantado ya con la existencia de esos 
piadosos establecimientos que se conocen con el 
nombre de Inclusas, y están destinados á dispen
sar la subsistencia á las tiernas criaturas que ca
recen del apoyo materno. Evitando que se llegue 
á generalizar el conocimiento de los medios abor
tivos y prohibiendo absolutamente que se faciliten 
por los profesores de farmacia sin las convenienr- 
tes formalidades, se imposibilitará no pocas veces 
la ejecución de un proyecto criminal. Ordenando 
á la autoridad local la prudente y posible vigilan
cia para impedir los crueles tratamientos y ágrias 
reprensiones que lleguen á su noticia, con que 
hacen mas penosa la harto desgraciada situación 
de una jóven embarazada, los padres y parientes 
irritados, se opondrá una formidable barrera á 
los crímenes que nos ocupan, y sobre todo, á la 
prostitución que les sucede ordinariamente, se
gún acredita la esperiencia. A un padre justa
mente ofendido no puede vedársele su derecho, 
pero este tiene sus límites en la moderación do su 
ejercicio, pues no es dueño de abusar de él lasti
mando á dos seres á cual mas infortunados, que al 
fin llevan su sangre.

Con estas medidas salvadoras de higiene pú
blica no se hará desaparecer por completo el 
aborto ni el infanticidio de la série de nuestras 
imperfecciones; pero al menos se habrá dado un 
gran paso en la senda del bien universal. Una 
vez adoptadas, la ley puede y debe ser inflexible 
y dura, porque ellas destruyen por su base las 
dos principales causas de los repugnantes hechos 
que se tratan de prevenir; y la madre desnatura
lizada que asesine el inocente fruto de sus amo
res, no tendrá disculpable escusa en la posibilidad • 
delà deshonra y en la carencia de los auxilios 
querequieresuembarazo.

No hay fundamento bastante para temer qué 
estas benéficas disposiciones ayuden la marcha de 
a desmoralización pública; puesto que si bien 
favorecen á la mujer que no supo huir de los 

pleceres sensuales sin embargo de tener en pers
pectiva la triste esperanza de que en caso de 
preñez ha de verse desamparada de sus semejan
tes, tambien es cierto que al tiempo de materia
lizar sus amores en los brazos del hombre á quien 
los consagra, olvida su porvenir, como olvida su 
reputación presente. Seria un crimen social de 
esa humanidad abandonar con tan pobre protesto 
a desgracia de una madre, permitiendo que su 
desesperación la conduzca por el camino del de
lito de aborto ó de infanticidio, que son males 

.infinitamente mas deplorables.
Podrán además ser criticadas estas medidas 

que proponemos como hijas de una ilusión de la 
inesperiencia. Si esta consideración, que se opo
ne eternamente y sin exámen á todo lo que es 
reforma por aquellos que ya nada esperan de los 
pocos años que les quedan de existencia, hubiera 
guiado la marcha de la humanidad, esta tendría 
que sonrojarse de verse estacionada en los tiem
pos en que se erigía en principio legal la funesta 
máxima de Aristóteles, «de que la república debe 
fijar el número de ciudadanos para conservar el 
equilibrio de la población;» todavía veríamos á 
los ciudadanos encomendar la decision de la legi
timidad de sus hijos á las corrientes de los rios, 
imitando á los Celtas, que concedían esa conside
ración á los reciennacidos que colceados sobre 
el escudo se salvaban de la impetuosidad de las 
aguas; y seria uno de los encargos de los magis
trados condonar ó muerte á los niños débiles y 
enfermizos, corno hacían en Cathea. Esto hoy nos 
horroriza, porque no es posible. El progreso hu
mano en la carrera de la civilización es cada dia 
mas portentoso y visible. El es la ley del ingénio 
del hombre: sentimos la pequeñez del nuestro; 
por eso nos consideramos satisfechos si cediendo 
á su potente influjo hemos dicho en este modeh- 
to artículo algo nuevo que pueda redundar en 
provecho de nuestros semejantes.

A. Lloret.

El anterior artículo, debido á nuestro digno 
colaborador el jurisconsulto, D. Antonio María 
Lloret, revela claramente el interés de que por la 
medicina forense se halla vivamente animado, y 
además la importancia que por entendidas perso
nas del foro se dispensa á la medicina cuando 
de ella se hace un estudio Lan detenido como el 
que sobre abortos é infanticidios ha publicado el 
Sr. Lloret. La medicina forense tiene efectiva
mente, corno el autor del anterior artículo con

cede, campo anchuroso donde lucir y hacer pa
tente su ilustradora influencia. Convencidos de 
ella á la par que los médicos los jurisconsultos, 
llegará no tarde á organizarse su servicio espe
cial, como las necesidades y sagrados intereses de 
la justicia se merecen.

A. DEL Busto.

REVISTA OMIVERSAL
DE LA PRENSA MEDICA.

PRENSA RACIONAL.

El Eco de los cirujanos.

¿Cómo se promueve la fusión de las clases sin 
que de ella se resienta nadie con justicial Con
testando el referido periódico en su número 88 á 
la anterior pregunta que le hiciera La Alianza 
médica, sostiene que los cirujanos nada preten
derían, ni pedirían la fusión, si su posición actual 
fuese igual á la que tenían antes de la creación 
de los médico cirujanos, si les fuera ahora tan 
fácil como entonces practicar su profesión; pero 
habiendo sufrido tanto ellos como los médicos pu
ros un verdadero despojo de los derechos que se 
les concedieron al recibir su título, claman por 
la nivelación, desean que se le garanticen estos 
derechos. Para conseguir esta fusion ó nivelación 
tan necesaria, no rehúsan someterse á las pruebas 
de idoneidad que se conceptúan necesarias: «nada 
queremos de memoria, nada queremos que afecte 
á la salud pública; sabemos lo que vale y la respe
tamos.»

En ’que damos un aviso á la sociedad titulada 
La Alianza. Tal es el epígrafe de un artículo 
que inserta el número 89 de dicho periódico, en 
el cual, despues de quejarse del desprecio ó poca 
consideración en que son tenidas las palabras de 
la clase á quien defiende, pasa á ocuparse de la 
alianza, y aunque la supone de difícil realización, 
establece sin embargo los medios de conseguiría, 
mejorando la situación de la clase. Admite como 
causas de los males que afligen á los profesores 
de partido, 1.® el estar subordinados á las auto
ridades de ellos; 2.’ las diversas categorías médi
cas; 3." el triste porvenir de los profesores y de 
sus familias; 4.® la falta de proporción entre cl 
traba¡o y la remuneración. Propone como remedio 
de dichos males: l.” el. nombramiento de los pro
fesores por la junta provincial de sanidad; 2.” Ia 
fusion de Ias, clases, dando las suficientes pruebas 
de saber; 3.“ la formación de un Monte-pío for
mado con un pequeño descuento de cada asigna
ción, y 4.° aumentar la dotación de los partidos.

La Union médica de Aragón.

Asuntos profesionales. Con los repetidos ar
tículos que sobre estos asuntos ha publicado cl 
referido periódico, manifestando las principales 
causas del mal estar de la clase, ha conseguido 
por fin que el gobernador de la provincia, conven
cido de la razón y justicia de sus quejas, haya 
dictado con fecha 13 de enero una circular, en 
la cual reconoce el desorden administrativo que 
preside desgraciadamente á la mayoría de las 
corporaciones municipales. En dicha circular 
se manda á los ayuntamientos, pagar puntualmcu-
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c á los facultativos la dotación estipulada por la 
contrata, sin que pueda servir de protesto el que 
la deuda haya sido contraida por otra municipali
dad, porque esta corporación nunca muere. Man
da igualmente que se verifiquen las liquidaciones 
necesarias y se paguen en el término de ocho dias 
las cantidades que se les deban.

El Semanario médico.

En su número 141 se queja con justicia, de la 
falla de uniformidad que reina en la provision de 
los destinos médicos; .poco partidario de las opo
siciones, no rechaza los nombramientos de real 
orden; cree por el contrario que estos últimos 
son el mejor sistema de elección cuando se trata 
de utilizar los especiales conocimientos de una 
persona que por circunstancias muy diversas no 
se presentan á una oposición, Pero lo que rechaza 
de una manera terminante y absoluta, es el que 
se den unos destinos por oposición y otros de 
real orden, siendo todos de igual clase, ó tal vez 
inferiores los primeros á los segundos.

Revista médica.

Inutilidad de la licenciatura. El Sr. D. José 
Cevallos, autor del artículo que con este título ve
mos en el número 27 del referido periódico, trata 
de probar la inutilidad de el grado de licenciado 
y la conveniencia de hacer el de doctor necesario 
para el egercicio de la profesión; con lo que se 
lograría simplificar las categorías infinitas que 
hoy existen. Fúndase en que el grado de doctor, 
si bien en alguna época servia para incorporafse 
al claustro, en la actualidad, que solo constituyen 
el claustro los profesores de las facultades, no su
pone ni mayor dignidad, ni muchos mas conoci
mientos que el de licenciado. Tampoco considera 
suficientes lo.s estudios especiales, del doctorado 
para oblar al profesorado, que es para lo que en 
el dia se exige dicho grado casi eselusivamente. 
Una carrera brillante, una práctica acreditada, el 
haber brillado en oposiciones, ya en los premios 
concedidos á los alumnos, ya en las plazas de pro
fesores agregados y académicos, el haber publica
do periódicos ú obras científicas de reconocida 
utilidad y mérito, ó el haber cultivado una de las 
especialidades de la ciencia, son en su concepto 
la mejor garantía y las mas convenientes pruebas 
de idoneidad para lograr dichos puestos, Admi
tiendo el grado de doctor como indispensable para 
la práctica de la profesión, debiera, según él, ad
quirirse en cualquiera de las Facultades de Madrid, 
Barcelona ó Cádiz,

Reglamento de escepciones para el servicio de 
la Armada. Según vemos en el mismo periódico, 
parece que la dirección del Cuerpo de sanidad de 
la Armada ha encargado á su junta consultiva la 
formación de un reglamento de exenciones ó de
fectos físicos que eximan del servicio marítimo; 
con lo que se logrará que desaparezca la grande 
anarquía que hoy existe en las esclusiones, con per
juicio de los interesados, del Estado y de los pro
fesores mismos encargados de los reconocimientos, 
á quiends en ocasiones sin ninguna razón se los 
supone susceptibles de dejarse sobornar.

En su articulo 23 de las investigaciones sobre 
la 7iaturalesa aplicadas á la medicina, se ocupa 
el Sr. D. José Mellado, consultor de sanidad de la

Armada, de la descripción topográfica del gran 
desierto de Ssahhara.

Fenómenos que presenta el individuo sano du
rante la constitución colérica, por D. Juan 
Centeno de los Rios. Empieza a manifestarse la 
existencia de la epidemia, según el Sr. Centeno, 
por la cesación ó desaparición de las enfermeda
des que se estaban padeciendo; un corto número 
de individuos son afectados de los síntomas de la 
enfermedad epidémica, atribuyéndose su causa á 
escesos en el régimen. Si esto coincide con el 
abandono de las precauciones higiénicas, los abu
sos en el régimen y las pasiones de ánimo, au
menta el número de enfermos hasta un punto que 
se hace necesario publicar la existencia del cóle- , 
ra. Entonces el miedo al tenior del contagio, se 
convierten en poderosos auxiliares de las demás 
causas y aumentan los invadidos. Cree el señor 
Centeno que la idea del contagio del cólera es al
tamente perjudicial, porque desenvuelve un sen
timiento de egoísmo ó de conservación indivi
dual que obliga á abandonar á los enfermos. Ocu
pándose en general de las causas de la enferme
dad, admite una sustancia específica esparcida en 
la atmósfera, y que puede existir en todas esta
ciones y con todos los cambios atmosféricos. Para 
estudiar una epidemia, añade, es necesario: L® 
observar los efectos que este principio ó agente 
morbífico produce, ya en lo físico, ya en lo mo
ral de los individuos. 2.® Dado este estado at
mosférico, qué causas desarrollan la enferme
dad. 3.® Manifestada esta, qué variaciones sufre 
ea su grado según las condiciones individuales. 
Fundado en cerca de 500 observaciones (y sin en
trar en discusión sobre la causa esencial del có
lera), establece como fenómenos que indican la 
constitución colérica, la escitacion moral en que 
se encuentran los habitantes, el terror ó la indi
ferencia á todo lo que los rodea, el desarrollo del 
instinto de conservación que les obliga a aislarse 
ó separarse de los enfermos, y á buscar toda clase 
de amuletos. Como fenómenos físicos, es frecuen
te observar mal estar general, mal sabor de boca, 
pastosidad, sed intensa, sensación penosa en el 
estómago, sensación de sudor pegajoso en la 
frente, tirantez en los bordes de los párpados, 
ojeras. Si en este estado infiuye sobre el indivi
duo una cansa moral ú otra cualesquiera que 
pueda allerarle, siente el individuo un ligero calo
frío en la columna vertebral, temblor, en el epí- 
gáslrio, aumenta la sed y siguen los demás sínto
mas de la enfermedad.

El Gorreo médico—quirúrgico.
Medicina y cirujia legal. El número 58 del 

referido periódico, inserta con el epígrafe que pre
cede, un segundo artículo suscrito por D. Manuel 
Juanillo Martínez, en el cual, despues de mani
festar que el objeto de la medicina legal es tan 
solo la manifestación por medio de certificados ó 
declaraciones de lo que se somete al juicio y re
conocimiento de los profesores; recomienda mu
cho tino y prudencia en asuntos en que se com
prometen intereses considerables, ó tal vez la 
vida de una persona. Queriéndose remontar al 
origen de la medicina legal, llega hasta el primer 
hombre, que fué el primer delincuente. Dice que 
Moisés tuvo ya necesidad de establecer ciortas 
leyes para castigar los delitos: Josué clasificó las

heridas en mortales y no mortales; Hipócrates 
fué encargado de reconocer la cabeza de Demó
crito, porque era tenido por loco, y estableció 
además el tiempo de animación de la criatura en 
el claustro materno; y desde esta época puede de
cirse que empezó la verdadera medicina legal. 
Desde esta época diferentes autores, entre los 
que cita á Pabló Zaquía-, Foderé, Bellot, Valle ÿ 
últimamente, Poiro y Rodrigo, Mata y Orfila, han 
colocado á esta parte de la medicina al nivel de 
los adelantos que han sufrido las demás. Sin em
bargo, añade , aun se presentan cuestiones de 
difícil resolución, principalmente en los delitos 
contra el pudor, en los de infanticidio y en los de 
toxicología.

La Asociación médica.

Clama en su número del 1.® de febrero porque 
se realice cuanto antes la Alianza médica ó se con
cedan á los subdelegados la autoridad y atribu
ciones necesarias para perseguir y castigar á los 
intrusos en la profesión, y aun á aquellos de sus 
individuos que la practican rebajando la conside
ración de sus comprofesores. Laméntase de que 
uno de los asociados á la Alianza, que llegó ó ser 
nombrado presidente de una junta provincial in
terina, se haya olvidado tan pronto de sus com
promisos, abusando de su posición para atacar 
las de sus compañeros.

El Siglo médico.

¿Qué dirección conviene dar á los estudios 
médicos? Fl organicismo. En este articulo trata el 
Sr. Nieto de formular la idea del organicismo 
para juzgarlo y hacer ver sus errores en números 
sucesivos. Copia del Cours de physiologie de Be- 
rard, tomo I, algunos de los párrafos de sus pá
ginas 119, 120, 121, en los cuales dicho autor 
viene á admitir la propiedad vital ú orgánica 
solo en aquellos casos estremos en que los hechos 
no puedan tener una esplicacion física, química ó 
mecánica. Considera este profesor la materia 
como la causa, y á los fenómenos de la vida como 
efectos. Admite que la materia puede determinar 
efectos distintos, según sean distintas ó diferentes 
las combinaciones de sus'elementos. Cita por 
ejemplo lo que sucede con el azúfre y el oxígeno, 
que pierden sus propiedades especiales cuando se 
combinan, resultando compuestos diversos en 
caracteres, según se combinan en las proporcio
nes para formar los ácidos sulfuroso ó sulfúrico. 
Por la misma razón añadeel oxígeno, azúfre, car
bono y ázoe con el fósforo, pierden sus propieda
des cuando vienen á formar la albúmina, la fibri
na y otras sustancias de cuyo agregado se com
pone la organización. Cita á continuación el señor 
Nieto los varios párrafos del torno 11 del exámen 
critico de la homcopatia do D. Pedro Mata, en que 
este profesor trata de esplicar. todos los animales 
grandes actos y funciones do los seres orgánicos y 
vegetales por las leyes de la física y de la quími
ca, encontrando las causas de la vida en la mate
ria en acción, en el modo como lo está, en el mo
vimiento que se la imprime, en el sol, en el caló
rico, en el agua, aire y cuanto constituye la plan
ta ó el animal. El motor del organismo es para 
el Sr. Mata, físico, porque es física la disposición 
de los aparatos de la sensibilidad y movilidad 
(pág. 317) No hay, pues, fuerza vital alguna di-
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ferente de las fuerzas y agentes físicos y quími
cos, ni mas dinamismo vital que el conjunto de 
actividades bajo las que se relacionan lodos los fe
nómenos de los vegetales y animales mientras vi
ven (pág. 319). Cita por fin al Sr. Rostan, que en 
su Cours de medecine clinique (pág 1.*) dice, las 
funciones no son mas que órganos en ejercicio', 
no son mas que efectos. La vida se reduce á la 
disposición orgánica para el movimiento. Reci
bimos al tiempo de nacer esta disposición, con 
la cual anda la má juina basta que se altera de un 
modo natural ó accidental. La materia, según 
este autor, es y tiene como atributos la actividad; 
puede variar en cantidad y forma, y con ella va
riarán sus efectos activos; se revela la activi
dad por el movimiento, y solo sufre cambios 
en la cantidad, forma ó dirección. La materia 
dice el materialismo, es lo positivo, lo real; lo 
demás no es nada, ó son determinaciones de la 
materia. Los órganos, dice el organicismo, es lo 
Único efectivo, evidente, que hay en los seres vi
vos; la vida es el resultado de e! ejercicio de 
ellos. No puede darse fenómeno vital sin que re
sida en alguna parte,- pero estas pueden existir 
sin fenómenos vitales; de donde se deduce que la 
Organización es la causa, la vida, el efecto. Si á 
los partidarios de este sistema se les arguye di
ciendo que no siempre se encuentra relación en
tre los órganos y las funciones; que hay enferme
dades sin cambio de testura en los órganos, y al 
contrario, que no se distingue por la física ni la 
química el huevo apto para vivir del que no to 
es; que las leyes vitales se distinguen por carac
teres especiales de las inorgánicas, que los cuer
pos orgánicos no se combinan ccn los compues
tos físicos y químicos, sino que tos asinutan, con
testarán que la especialidad de los fenómenos vi
tales depende de la especialidad de la estructura 
orgánica, y que si no se corresponden siempre, 
es porque no poseemos suficientos medios de in
vestigación para comprobaría. Fundado en estas 
doctrinas, el organicismo examina con minuciosi
dad todas las alteraciones orgánicas; busca en 
ellas la causa del trastorno de ¡as funciones; qui
siera encontrar en el cerebro una alteración para 
esplicar la locura y las diversas inclinaciones del 
hombre, de su afición á la poesía, á la música, 
pintura, etc.

PRENSA ESTRANJERA.

Gazette medicale de Lyon.

Aneurisma de la arteria branquial curado por 
la inyección del percloruro de hierro por M. La
grange.—En abril de 1836 el cabo Lacan de 
23 años de edad, de temperamento sanguíneo, de 
constitución vigorosa, recibió en desafío un golpe 
con la punta del sable que fatravesó horizontal- 
mente el espesor del músculo branquial anterior 
derecho de delante á atrás y ligeramente de fuera 
á dentro. La division de una ramita arterial dió 
lugar á una hemorragia poco abundante, y como 
consecuencia de ella un equimosis por el derrame 
de la sangre en el tegido celular: pareciendo in
significante esta herida con relación á su diáme
tro, profundidad y parles interesadas, se usó una 
cura sencilla que produjo en menos de ocho dias 
una curación que parecía radical ; pero cinco me
ses despues el médico del regimiento vió el brazo 

por petición del interesado y halló un tumorcito 
indolente que se habia desarrollado progresiva
mente lo que le comprobó la existencia de un 
aneurisma, por lo que le enviójal hospital.—A su 
entrada en el establecimiento el 16 de setiembre, 
el tumor situado en el trayecto de la arteria bran
quial derecha en el tercio superior del brazo, á 
siete centímetros de la cicatriz procedente de di
cha herida, tenia la forma de un huevo pequeño y 
constituía urt aneurisma falso consecutivo, cuya 
verdadera causa se encontraba en la lesión de la 
túnica esterna de la arteria y en la rótula gradual 
de las otras dos abandonadas á su propia fuerza y 
naturalmente friables.—El profesor Lagrange te
miendo las consecuencias de la ligadura de la bra
quial en su tercio superior se decidió por la in
yección con el percloruro de hierro la que prac
ticó, según dice, estando el enfermo sentado con 
el brazo en estension y confiando la compresión 
á un ayudante, introdujo un pequeño trocar en el 
centro del tumor del que salió con fuerza sangre 
rutilante. La intención del profesor era desemba
razarse completamente de la sangre antes de ha
cer la inyección; pero en el momento en que pe
netraba la solución no estando bien hecha la com
presión, la sangre que llenó de nuevo el saco se 
coaguló instantáneamente y apesár de la introduc
ción de mas de treinta gotas de percloruro de 
hierro la arteria que continuó pulsando no fué to* 
cada. El aneurisma desapareció dejando ,en su lu
gar un tumor duroé insensible del volúmen de una 
nuez, no hubo dolor é inflamación y ocho dias des
pues Lecan salió del hospital.—El 14 de octubre 
se presentó con el aneurisma que se habia reprodu
cido rápidamente en la parte superior del primer 
saco adquiriendo tanto desarrollo como antes.
■ La operación se practicó el 10 haciendo la in
yección sucesivamente por 10 ó 12 gotas hasta 
reunir cuarenta ó cuarenta y cinco sin que el en
fermo sintiese la menor impresión. Los latidos 
de la branquial faltaron á tres centímetros por 
encima y por debajo del saco, la radial y la cubi
tal no se notaron ya hasta el dia 23 de octubre 
que se volvieron á presentar débiles latidos en la 
cubital. El 17 de noviembre se presentaron las 
pulsaciones de la radial de un modo muy os
curo y poco á poco aumentaron sin volver sin 
embargo al estado normal. Se dió un mes de des
canso á este militar y goza ya de la mejor sa
lud, ejecutando los movimientos del brazo con 
a libertad ordinaria.

Journal de connaissance medicales et pharma
ceutiques.

Nota sobre la preparación del percloruro de 
hierro en placas, por Mr. Cárlos Maitre—Ss.be- 
mos que en todos los procedimientos descritos 
hasta aquí se ataca directamente por el ácido 
clorídrico ya el sesquióxido de hierro anhidro, ya 
el hidrato del mismo recientemente precipitado. 
En el primer caso la saturación se verifica muy 
lentamente y en el segundo la combinación se efec
túa muy rápidamente; pero son grandes cantida
des de líquido las que hay que evaporar. Por un 
lado ú otro, lo largo de la operación altera el ses- 
quíclorum ya formado, y de aqui resulta una ma
yor proporción de oxicloruro insoluble. Este gra
ve inconveniente desaparece cuando se opera de 

la manera siguiente: limaduras de hierro puro 
123 gramos (1); ácido clorídrico delcomercio 500 
gramos: déjese reaccionar en frió y filtrarsobre un 
tapón de amianto; añádase á esta disolución ácido 
clorídico 80 gramos y llévese rápidamente á la 
ebullición. En este momento viértase el ácido ní
trico por afusiones sucesivas y no interrumpidas 
hasta que no produzca vapores signo cierto de 
que todo el protocloruro de hierro se ha converti
do en percloruro. Evapórese entonces á un calor 
suave hasta que una corta cantidad vertida en un 
plato se solidifique por enfriamiento. Entonces no 
hay que hacer mas que colar el percloruro cti- 
briéndole en seguida y dejándole enfriar en un 
sitio caliente y al abrigo de la humedad.—Despues 
de un cuarto de hora de reposo la sal se ha solidi
ficado en masa y dividida en trozos se la encierra 
rápidamente en frascos préviamente secos. Obte
nido asi el sesquicloruro de hierro es de un her
moso color rojo de sangre se disuelve en todas 
proporciones en el agua, y en fin no contiene ni 
ácido nítrico, ni clorídrico libres.—A pesar de su 
gran pureza el percloruro de hierro preparado co
mo se acaba de decir se altera con gran rapidez 
cuando se le abandona al contacto del aire, atrae 
su humedad y cae en delicuescencia, despues el 
líquido de consistencia de jarabe y perfectamente 
trasparente asi formado, se convierte en una ma
sa opaca y amarillenta que contiene 20 por 100 
de oxicloruro de hierro insoluble y el sesquiclo
ruro que queda es fuertemente ácido y no puede 
eraplearse en medicina.

Gazette des hôpitaux.

Diarrea, su tratamiento por la salicaria 
(lithrum salicaria, L.) M. Pin ha. empleado esta 
planta con éxito en un gran número de pobres 
atacados de diarrea durante el estío y el otoño 
del año pasado. Los enfermos tomaban cada dia 
un litro de decocción concentrada, preparadti con 
60 gramos de salicaria seca, ó .160 gramos de la 
planta fresca. Cuatro ú ocho dias de este trata
miento económico, han bastado lo mas común
mente en los casos de diarrea antigua; los anti
flogísticos se emplearon tambien cuando se tra
taba de diarreas en su periodo de agudeza. De 
Haen y Fouquet habian preconizado la salicaria 
en las afecciones diarréicas; su uso es popular en 
Irlanda y en Suecia.

Empleo del clorato de potasa en el escor
buto, por AI. Brault. El éxito obtenido por el 
clorato de potasa en las estomatitis ulcerosas 
ha conducido naturalmente á pensar que se po
dría hacer de él útil aplicación en el escorbuto. 
Se han hecho algunas tentativas, y los resultados 
obtenidos por el doctor Brault, médico del hospi
tal de Saint-Servare son de tal naturaleza, que 
inspiran confianza. En cinco casos de escorbuto 
bien caracterizados, el clorato de potasa ha pro
ducido una curación tan notable por la sencillez 
del tratamiento como por ha prontitud del resul
tado. La medicación ha consistido esdusivamente 
en el empleo del clorato de potasa á la dosis de 
28 gramos en las 24 horas La aiimentacion ha 
sido la de los hospitales, habiéndosele dado los 
alimentos según el estado de los órganos masti
catorios.

(1) Cada gramo equivale á 18 graaos.
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Repertoire de Pharmacie.

Êmpîeo de la aconitina contra la sordera por 
el doctor Blanchet.—Muchos enfermos afectados 
de sordera sin otras lesiones del oido esterno y 
medio, sino una disminucionde la vitalidad de los 
órganos secretores, se hallan afectados al mismo 
tiempo de ruidos estraños cuya naturaleza varia 
al infinito y que nacen y aumentan á la menor 
emoción constituyendo en ciertos casos una com
plicación morbosa mas incómoda qne la misma 
sordera. Contra este estado de sobreoscitacion 
contra el que el cirujano del instituto de Sordo
mudos de París Mr. Blanchet emplea la aconitina 
que prueba bien algunas veces, alivia con fre
cuencia y falla otras veces completamente. — En 
general, Mr. Blanchet administra la aconitiua bajo 
la forma de glóbulos de un centigramo. El enfer
mo toma desde luego uno, despues dos y asi has
ta diez en las 24 horas. Algunas veces la aconiti
na disuelta en un líquido volátil á baja tempera
tura, es proyectada en el estado de chorro eri ga
seoso en el oido medio por medio de una sonda.

J. Alonso Y Rodríguez.

SECCION OFICIAL-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 4.°

Por el ministerio de la Guerra se espidió en 
6 de octubre del año próximo pasado la real ór- 
den siguiente:

»Se ha enterado la reina (Q. D. G.) del espe- 
diente qne en 9 de junio último remitió el ante
cesor de V. E. á este ministerio, promovido por 
el quinto de reemplazo del año actual, D. Joaquín 
Escassi y Pollicer, destinado de practicante al va
por de guerra Vulcano, en solicitud de estinguir 
en los buques de la armada el tiempo que debería 
servir como soldado en las filas del ejército; y 
S. M., despues de oir el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina , se ha dignado acce 
der á la petición del interesado y concederle es
tinguir el tiempo de su empeño en los buques de 
Ia armada nacional, ejerciendo el destino de prac
ticante. Es asimismo la voluntad de S. M. que 1« 
determinado en la real órden de 15 de abril de 
1837, respecto a los individuos del cuerpo de Sa
nidad militar que se hallan sirviendo en los hos
pitales militares, se haga ostensivo á los de Sa
nidad de la armada, por la analogía que existe en
tre ambas clases y servicio que prestan eu los bu
ques.»

De real órden, comunicada por el señor minis
tro de la-Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo de esa provincia y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 21 de enero de 1857.— 
El subsecretario .Antonio Gil de Zárate.—Señor 
gobernador de la provinca de....

El señor ministro de Marina dijo al de la Go
bernación en 15 de noviembre delpróximo pasado 
lo que sigue:

«La reina (Q. D. G.) se ha servido resolver se 
.haga estensivo á los practicantes de marina lo de
terminado en la real órden de 15 de abril de 1837, 
comunicada por el ministerio de la guerra, en 
cuya disposición, de que es adjunta una copia, 
se previene que los individuos del cuerpo de Sa
nidad militar, á quienes hubiese tocado ó tocasa 
en lo sucesivo la suerte de soldados, hallándose 
empleados en los ejércitos ú hospitales, pueden 
continuar en ellos prestando sus servicios hasta 
estinguir el tiempo de su empeño.»

De real órden, comunicada por el señor minis

tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo de esa provincia y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
S . muchos años. Madrid 21 de enero de 1857.— 
El subsecretario, Antonio Gil de Zárate.—Señor' 
gobernador de la provincia de... -

SANIDAD MILITAR.
6 de febrero. Al presidente de la junta de cla

ses pasivas.
Concediendo la jubilación, con arreglo á elasi-j 

ficacion, al cirujano mayor del hospital militar 
de la Habana, D. Nicolás Gutierrez y Hernández, 
y remitiendo la copia del espediente de clasifica
ción interina.

Id. id. Al inspector general de la Guardia; 
civil.

Disponiendo se le señale un segundo ayudan
te médico para que asista al primer tercio.

CRONICA MEDICA,

El miércoles 11 á las ocho de la noche reci
bieron SS. MM. en audiencia particular á los se
ñores D. Cárlos Esquivel, D. Manuel Sánchez 
Ramos, D. Pedro Sánchez Blanco y D. Julián 
García, que representando á la sociedad de Bellas 
Artes tuvieron la honra de dar las gracias á 
SS. MM. por la protección que dispensan á la 
misma.

Benévola como siempre S. M. Ia reina, otorgó 
la gracia de poner su autógrafo en el album de 
los señores socios, donde, á no dudarlo, firmarán 
despues de SS. MM. todos los hombres que amen 
las glorias de su pais. La comisión puso en sus 
reales manos un proyecto de rifa anual para que 
lo apruebe el gobierno como uno de los medios 
decorosos que pueden escogitarse para proteger 
á los artistas españoles, ínterin figura en el pre
supuesto una cantidad con destino á este objeto.

SS MM., que tan propicias se hallan en favor 
de las Bellas Artes, lo estarían sin duda alguna 
en favor de las ciencias: y las academias que lle
van su nombre, como la real de medicina de 
Castilla, debieran solicitar de la persona de S. M. 
la protección que verdaderamente necesitan.

A los operadores de nuestras olínioas y á' to
dos lo.s cirujanos de los hospitales de Madrid, re
comendamos^ como fácil de ensayar el empleo del 
nuevo anestésico que con el nombre de amyleno 
se conoce, y que parece tener ventajas reales so
bre el cloroformo. A los distinguidos- operadores, 
doctores Toca, Solís, Soler, Calvo y Alonso, de la 
Facultad de medicina, corresponde en bien de la. 
enseñanza que dirigen, ensayar esta sustancia 
en los frecuentes casos que ocurren en sits res
pectivas clínicas. El doctor Drumeu, que en otros 
años ensayó el cloroformo en el tratamiento de 
las neumonías, e.<peramos lo haga en el presente con 
el nuevo anestésico, y el doctor Alonso, encargado 
de la clínica de obstetricia tambien pudiera con 
la prudencia necesaria ensayarle en los momentos 
mas dolorosos de los partos que en sus clínicas 
ocurran.

Las cuestiones propuestas por la Academia 
de París para los premios que distribuye son:

1 .® Hacer la historia ele las aplicaciones del 
microscopio al estudio de la anatomía patológica 
al diagnóstico y tratamiento de las enfermedades; 
señalar los servicios que este instrumento puede 
haber hecho á la medicina; hacer presentir los 
que puede dar ahora, y preservar contra' los er
rores á que puede arrastrar. Este premio es de 
1,000 francos. (Academia.)

2 .® De la anatomía patológica de los quistes 
del ovario y de sus consecuencias para el diag
nóstico y tratamiento de estas afecciones. 'Valor 
600 francos. (Portal.)

3 .® Establecer con hechos las diferencias que 
existen entre la neuralgia y la neuritis, recomen
dando la academia á los concurrentes, no solo 
tener presentes todos los hechos ya observados, 

sino tambien apoyarse en observaciones que pue
dan hacerse en lo que concierne á la inflamación 
de los nervios, á fin de dar mejor á conocer los 
caracteres de la neuritis. Valor 1,000 francos, (Ci- 
vrieux.)

4 .® Delà muerte del niño durante el trabajo 
del.parto. Valor 1,000 francos. (Capuron.)

5 .® Por fin, el premio fundado por el doctor 
Itard se adjudicará al autor del mejor libro ó me
moria de medicina práctica ó'de terapéutica apli
cada. Es condición que haga dos años que se ha
yan publicado las obras. El premio es de 3,000 
francos.

Con motivo de la reforma que piensa intro
ducir en la. enseñanza el doctor Lanza, ministro 
de instrucción pública, desea la Gaceta médica 
de Turin que se establezcan cátedras de filosofía, 
de la historia de la medicina, de anatomía com
parada, de química aplicada á la medicina, y clí
nicas especiales de oftalmología, de obstetricia 
práctica, de ortopedia, de enfermedades de niños, 
de enfermedades crónicas, etc., etc., diciendo 
tambien que seria muy conveniente introducir la 
enseñanza privada, si bien con algunas restric
ciones. '

Acaba de conceder la reina de Inglaterra al 
doctor Alisson d'Edimbourg una pension anual 
de 100 libras esterlinas (10,000 reales), en re
compensa de los servicios prestados á la ciencia. 
Desearíamos ver generalizado este hecho, porque 
alguno recompensa merecen los que se sacrifican 
en bien de la humanidad.

La facultad de medicina de Coimbra ha sido 
frecuentada por 62 alumnos, de los que dos per
dieron año, seis no se examinaron, uno fué re
probado, y ganaron curso los restantes.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de médico titular .de 

la villa de Santa Olalla, dotada con 7,000 féaíes 
anuales, pagados y satisfechos por el ayuntamien
to por trimestres vencidos. Es población que 
como situada en la carretera nacional de Estre- 
madúra, tiene administración de correos en que 
diariamente se recibe la correspondencia, dili
gencias y carruajes para Madrid, de la que dista 
doce leguas, seis de la capital de provincia, y 
tres de la del partido judicial de Escalona; igual
mente, como pueblo de 400 vecinos, tiene ciru
jano, botica y un hospital, del que recibe el mé
dico la gratificación de 450 rs. por la estension 
de papeletas de entrada y salida. Es abundante de 
comestibles, saludable y próximo á uno.s 14 ó 15 
pueblos, en que puede ejercer sus apelaciones. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en todo 
lo que resta del presente mes al presidente del 
ayuntamiento, toda vez que en 1." de marzo se 
proveerá en propiedad y por tiempo de cuatro 
años.

Se halla vacante una de las dos plazas de mé
dicos titulares, iguales an categoría, en la villa de 
Fuentesaúco , capital de su partido, en la provin
cia de Zamora, por renuncia del que la obtenía 
mediante haber sido nombrado por S. M (Q. D. G.) 
médico interino de los baños de Ledesma. La do
tación de dicha plaza consiste en 3,000 rs. paga
das por trimestres vencidos de los fondos muni
cipales por la asistencia de 125 pobres por pla
za, y mensualmente entre los dos facultativos la 
del hospital municipal; percibiendo por el resto 
del vecindario, que serán de 500 ó 530 vecinos, 
2 rs. por visita y 10 por cada consulta ó apelación 
á que fuere convocado el no asistente de la fami
lia que lo avisare. La plaza se proveerá en un 
profesor que será médico-cirujano, aun cuando la 
titularidad es solo como facultativo médico.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en fonna^ y fraudas de porte al presi
dente del ayuntamiento en todo lo que resta del 
presente mes, dando principio á su contrata el 
1. de abril.
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